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Como quiera qué en auto del 2 de junio de 2023, se accedió al 

desistimiento de demandado RIVERA DAZA FREDY. 

 
Frente aquel se registró la medida cautelar de embargo de inmueble, 

tal como se desprende de la siguiente imagen: 

 

 

 
Se ordena LEVANTAR y/o CANCELAR la referida medida cautelar, 

sin condena en costas, como quiera que no aparecen causadas. Secretaría 

libre la comunicación del caso y tramítese en la forma establecida en el 

artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
De otro lado, se corrige el numeral 2º del auto del 3 de noviembre de 

2023, en el sentido de indicar que la suspensión del proceso va hasta el 

10 de abril de 2024 y no como se indicó en la referida providencia. (Art. 

286 del C.G.P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 

 

CPRC 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

06 hoy 28 de febrero de 2024, a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 
 
 

 
CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


